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2 AAA : > en 
, " TRANSFORMACION DE COMPAÑIA CEntia ciudad 2n Fran 

, ASESORES NACIONALES SOCIE- cisco de Muito, Capital de 

5 DAD 'ANONIMA, POR EL  DE> la fepública del  Ecua- 

6 "AENA AUDITORES Y COMSULTO- dar, hoy día martes 

, RES COMPAÑIA LIMITADA” veinte (20) de mayo de mil 

e FOR: a/. 40 000. 000,00 novecientos noventa Y 

> MTV Di 2. Coplas siete, ante mi DOCTOR 

10 EDGAR PATRICIO "TERAN, —No-— 

11 tario Guinto de este Cantón. 

42 Quito, comparece a la celebración de la presente escritura 

43 pública, el señor WILSON SILVA MANTILLA, en su Calidad de 

14 Gerente General e la COMPAÑIA ASESORES NACIONALES 

45 SOCIEDAD —ANCMIMA AENA, —conforme consta del nombramiento 

16 que se - agrega. El compareciente es de nacionalidad 

47 ecuatoriene, domiciliado en esta ciudad; meyor de edad, de” 

18 estado civil casado, de profesión ejecutivo, legalmente 

19 capsz para contrater y contraer cbligaciones, a quien de 

20 conocerle, doy fe y me solicita que eleve a escritura pú- 

21 iá pla minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que 

sh yhanseribe a contimuación es el- siguiente: --"SEMOR 

Jet En el registr de =scriturss públicas = sl 

Cargo, Ssirvazce incorporar una en la gue conste la trans- 

formación a compañía de Fespons sabilidad- Ldimiteda, pl 

cambio de denominación Y el nueva =statuto social de la 

27 compañia ASESORES MACIONALES SOCIEDAD ANONIMA AENAZ al 

28 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA :- COMPARE—    
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1 CIENTE.— El señor Wilson Silva Mantilla, ecuatoriano, 

: casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en esta 

sl ciudad de Quito, a nombre y en representación de ASESORES 

, MACIONALES SOCIEDAD ANONIMA AENA, en su calidad de Gerente 

; General y representante legal, conforme consta del 

ól nombramiento que se acompaña como documento habilitante, 

: debidamente autorizada por la dunta General de Sccionistas 

8 de la Compañia que Tepresenta,” SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

5 UNO) .— ASESORES —MACIOÓNALES SOCIEDAD ANONIMA AENA se 

sol constituyó con un capital social de veinte millones de 

sl SUCcres, mediante escritura pública otorgada el trece de 

el junia de mil novecientos noventa y Uno. en la Notaría 

sl Primera del Cantón Quito, a cargo del Doctor Jorge Machado 

5 Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

ssl Cantonal el veinte y dos de Julio del mismo sñojs DOS) .- 

sel Suamenté su capital social a la sua de cuarenta y cinco 

a7| millones de sucres y reformó su estatuto sacial, mediante 

sel escritura pública. otorgada el veinte y seis de noviembre 

59 de mil novecientos noventa y dos, en da Notaría Frimera 

20 del Cantón Quito, a cargo del dector  dorge Machado 

21 Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 

22 elo dose de febrero de mil novecientos noventa y tres; 

28 TRES).— La Junta General Extraordinaria y Universal de 

aa fecionistas de la Compañía, reunida el nueve de diciembre 

05 | de mil novecientos noventa y seis resolvió, por unanimi- 

| dad, la transformación de ASESORES  —MACIONALES SOCIEDAD 

»i ANONIMA AENA a compañía de responsabilidad limitada y su 

sal cambio de denominación: .Y, aprobó el. estatuto social de 
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la compañía en su nueva estructura jurídica.- TERCERA2-= 

  

TRANSFORMACION DE LA COMPARIA A COMPAÑIA DE RESPONSABILI-=" 
  

“DAD LIMITADA, - CAMBIO DE <DENOMINACION Y TNUEVO ESTATUTO “| 
  

SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRANSFORMADA:- Con los antecedertes 
  

calidad % expuestas, el señor bHiison Silva Mantilla, en 1 
  

QUE COmpareceas declara que transforma a ABESORES NAcIONA- 
  

LES SOCIEDAD ANONIMA AENA a compañía de responsabilidad 
  

limitada, cambia su denominación a la de MENA AUDITORES Y 
  

CONSULTORES COMPARIA LIMITADA, y establece el estatuto 
  

social de la  compeñiíaten su nueva estructura jurídica, 
  

todo al tenor de lo dispuesto por la junta general de 
  

accionistas de la compañía, de nueve de diciembre de mil 
  

ñ novecientos noventa Y sels, cuya acta se acompaña para 
  

que forme parte integrante de esta escritura pública y 
  

cuya tenor literal estr “ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADR— 
  

DINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE ASESORES MACIONALES 
  

SOCIEDAD ANONIMA AENA, REALIZADA EL NUEVE DE DICIEMBRE .DE 
  

MIL MOVECIENTOS MOVENTA Y SEIS.-— En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador y 
  

domicilio principal de la compañia, a los mueve días del 
  

mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis, á las * 

  

dieciocho horas y en el inmueble ubicado en la Avenida de 

  

Aaron núnero mil doscientas cuarenta y Portugal de 
  

  

  

  

LA dd, se reúnen 10s accionistas de la Compañia 

us junta general EXUracrdinmaria, HEVIA COMvVonaioria 

realizada por el representante legal de la compañia, en 

el Diario La Hora, edición del día veinte y una de ? 

  

nowiembre de mil novecientos noventa y seis, convocatoria       

 



que textualmente dice lo siguiente:- "CONVOCATORIA. —-— A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿ida JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE" LA COMPAÑIA 

de ASESORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA AEMA.—-. “De conformi- 

A dad al estatuto de la Empresa, e convoca a —10Ss Señores 

a Becionistas de Asesores Macionales Sociedad fnónima AENA, 

des a la sesión de da Jdunte Universal de Accionistas que 
A 

tl tendrá lugar el día lunes nueve de diciembre de mil 
q 

4 novecientos noventa y seis, «a las dieciocho horas, en el 

A Jocal de la Compañía ubicada en la Avenida de Los 

dl Shyris número mil doscientos cuarenta y Portugal, Edificio 

a Albatros. segunda piso, cuy a agenda deberá conocer y 

za resolver lo siguientes Funtea Unicos - resolución Y 

a aprobación sobre la traneformación de la Compañia Anónima 

L a Compañía Limiteda de Asesores Macionales.- Wilson Silva 

. Mantilla.-  GEREMTE GENERAL". Por Secretaría se certifi- 

4 ca la presencia de la totalídad del capital pagado, asi 

a ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

E MHILSON ARMTONIO SILVA MANTILLA 44*998.000,00 

5 PEDRO VWICENTE CRUZ INSUASTI 1.000,00 

al DIEGO GUILLERMO GALARZA TAca 1.000,00 

Mi TOTAL 45"000.000,00 
21 - = 

Los accionistas presentes, que representan el cien por 

  

  

ciento del capital social pagado, aceptan, por unanimi- 
. . 1 244 . . . . ra dad, prescindir de la convocatoria anteriormente señalada 

  

  

e y constituirse en junta general universal, para tratar y 
  

on resolver sobre el siguiente orden del día: UND.— Trans-— 
  

E formación de la compañía a compañía de responsabilidad 
  

m0 limitadas DOS.- Cambio de denominación; Ya TRES.-     
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Conocimiento y aprobación del estatuto social en su nueva 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

estructura jurídica. - Freside la. reunión da ¿señorita 

de Man cy Perelra Castro, Fresidente de la Compañía, - quien 

? también se encuentra presente.- Actúa en secretaría el 

: Gerente General, señor Nilson Silva Mantilla. Inmedia- 
5 

6 tamente, la presidencia somete a consideración de la junta 

, el primer punto del orden del día. UNO. - Transformación 

e de la compañia a compañía de responsabilidad limitada:- 

o Luego de algunas deliberaciones e intervenciones, Y una 

10 vez analizada la conveniencia de la propuesta efectuada 

41 por la administración, la Junta general resuelve, por 

12 unanimidad, la transformación de la compañía. a compañia de 

13 responsabilidad limitada. DOS. Cambio de denominación:- 

14 la junta general resuelve, por unanimidad, cambiar la 

15 denominación de la compañía por la de AENA, AUDITORES Y 

CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA. TRES. —Eonocimiento y 

5 aprobación del estatuto: social en su -nueva estructura 

18 jurídica: La ¿junta general aprueba, por unanimidad, el 

, siguiente estatuto social de la compañía, en su nueva 

: estructura juridica. CAPITULO PRIMERO.— DE su DENOMINA 

. CION BJETO SOCIAL, DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD: y SLo 0 FACION, ] 
prfesypo Primero.— -DENGMINACION:- La: denominación de la [7 

2 / mA será AENA, AUDITORES Y. COMSULTORES. COMPAÑÍA +*|- 

Y 1ITADA.- Artículo Segundo.- OBJETO . SOCIAL; - la 

24) 7 
compañía tendrá por  cbjeto social la prestacion de 

. de 

servicios de auditoría externa para personaz naturales 0 
- 6 

21 itridices, mecionales o extranjeras que con ella contrate, 
  

28 
ígm prestación de servicios de asesoria para personas        
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 vatwrales O jurídicas, públicas a privadas, ecuatorianas 0 
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txtrenjeras en las siquiente áreas: comercial, industrial, 
  

+ 

) 

B
s
 

administrativa, tecnica, contable. legal, financiera, de 
  

mercadeo y ventas, de procedimientos productivos, de 
  

  

  

personal, de procesamiento de datos, prestación de 

servicios de plenificación tributaria, capacitación y 
  

entrenamiento en finanzas y administración, Elaboración y 
  

revisión de proyectos, selección de personal de contabili- 
  

O 
e 
A
 

p
s
 

dad y finanzas, manejo de negocios y proyectos privados. 
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Para cumplir sus finalidades la compañía podrá realizar 
  

c
a
 

m
o
 

toda clase. de actos, convenida, —MEGacilos, Operaciones y 
  

A
 

E
 

cad
o 

ra
 

  m
y
 

  

  

contratos civiles, mercantiles de cualquier otra 

neturaleza permitidos par la Ley, tales Comos comprara 

arrendar o. vender bienes muebles e inmuebles, “importar 

equipos, partes piezas a repuestos necesarios para 
  

installer la infraestructura que requiera le compañia para 
  

ei cumplimiento de su objete social, actuar cono agente, 
  

representante, mandataria O comisionista de otras empresas 
  

nacionsles O extranjeras en el pass 0 en el exterior, así 

  

mismo podrá asociarse con personas naturales o empresas de 
  

este tipo, nacionales O extranjeras para proyectos 6D 
  

trebajos determinados para el cumplimiento del objeto 
  

social en general, farmando asociaciones, consorcios 0 
  

cualquier  atro. tipa de acuerdo permitido por la Ley 3 
  

intervenir coma. socia accionista en la formación 0 
  

constitución de toda clase de sociedadez 0 COMpañias., 
  

empresas y demás personas 
    y participar en los aumentos 

  

    
an
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a disminuciones de capital, Tfusiones o transformaciones de 

  

las mismas, aceptar y ejercer agencias Y representación de 
  

terceros, .macionales O extranjeros, en el pais y en el 
  

exterior; y en general todo acto o contrato permitido por 
  

la Ley, acorde y conveniente para el cumplimiento de =u 
  

ocbjeta social. La compañia na podrá realizar las 
  

pS 

actividades a que se refiere el artículo veinte y siete 
  

de la Ley de Regulación Econámica y Control del Gasto 
E 

  

Fúblico y las actividades cuyo alcance fija la Regulación 
  

Económica mimerco uno dos cero — ochenta y tres de la Junta 
Es > Eh 

  

Monetaria, ni al arrendamiento mercantil, Articulo 
  

Tercero.” DURACION:- El plazo de duración de la compañía 
  

E será de cincuenta años peontados a partir de la fecha de E
R
E
 a

 
r
s
 

A
E
 

  

inscripción en el Registro Mercantil. Sin embergo la 
  

dunta General de Socios podrá acordar la prórroga de este 
  

plazo, la disclución c—esnticipada y liquidación de la 
  

compañias, requiriéndose que la decisión en tal sentido <e 
  

la tome con el voto favorable de al menor las tres cuartas 
  

partes (del capital social en primera convocatorias de 
  

conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley. 
  

Artículo Cuarto. DOMICILIO Y NACIONALIDAD: — La Compañía 
  

7 su domicilio en la ciudad de Quito, lugar en la 
La 

  

e encuentra su sede administrativa. For resolución de 

  í 
77 junta general de socios, puede establecer agentias, 
  

sucursales y =stablecimientos eN O Faz ioacalidedes del 

  

país. 0en el exterior. 35 nacionalidad e ECUaAtoriana.- 

  

CAPITULO SEGUNDO.- DE SU CAPITAL Y  PARTICIPACIONES.- 

    Artículo Guinto.- CAPITAL: El ' capital social (es de     

  

e



CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (8/.43 000,000.00) y 
  

z e 

está — dividido en cuarenta y cinco mil  perticipacio- 
  

  

nes indivisibles con Lu valor nominal de un mil 

sucreas  (8/,1.000,o0c0d cada una.” Artículo Sexto.—- VARIA- 
  

CIONES DEL CAPITAL:- El capital de la compañía podrá ser 
  

aumentado o disminuido per resolución de la dunta General 
    

de Sacios, edoptada en la forma prevista por la Ley.- 
  

Artículo Séptimo.- CERTIFICADOS:3- Las participaciones 
  

constarán de certificados de aportación no negociables que 
  

seréos firmados por el Fresidente Y Gerente General de la 
  

Compeñia. La Sociedad entregará a cada socio un certifi- 
  

cado de aportación (en €6l cual conste su carácter de no 
  

negaciatle y el mámera de perticipaciones QUe por su 
  

aporte le correspande. Les participaciones de cada socio 
  

son trensmisibles por herencia. Articulo Octavo. DERE- 
  

  

CHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SDC10S:- Loz derechos y obliga- 
  

ciones de los  sacios son los constantes en el artículo 
  

ciente dieciséis y ciento diecisiete de la Ley de Compa- 
? 1 

  

$185. los que se tendrán coma perte integrante de estos 
  

estatutos.- Artículo Noveno.- RESFONSARILIDAD:— La respon- 
  

sabilidad de los socios se encuentra limitada al morta de 
  

sus participeciones sociales, salvo las excepciones pre- 
  

vistas en la Ley de Compañias.» CAPITULO TERCERO.—- DE SUS 
  

ORGANOS DE ADMINISTRACION.- Artículo Décimo.- ORGANOS. -— 
  

son órganos de la compañia, la dunta General de Socios, 
  

quien la gobierna y, el Presidente el Gerente General, 
  

quienes la administran." SECCION PRIMERA.- DE LA JUNTA 
    GENERAL DE 'SUCIOS.- .Artículo Décimo Primero. JUNTAS 
  "  
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NOTARIA GENERALES: La Junta General, esto es, la reunión de 
QUINTA 1 

egalmente convocada, es el órgano supremo de la 
Po. - 

. . 

pa AA La +4 . A A A RO ra .«- Las Juntas Generales de” Bocics son ordinarias 

. y extracrdinarias.- Sin perjuicio de lo previsto en el 
" 4 

srtículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigen- 5 . 

| ho” n=. .. > DN . Ao . . . . - te, las duntas se reunirán en el domicilio principal de 
| 6 

la Compañia.- Artículo Décimo Segundo.— JUNTAS ORDINA- 
7 

| RIAS:i- Las Juntas Generales Ordinarias de Socios deben 
8 

a reunirse por lo menos una vez al año, dentro de los trez 

10 primeros meses de cada año calendario. Son sus atritii- 

. 11 ciones: Al. Nombrar Y remover al Fresidente (y Gerente 

= 12 General de la Compañía, así como fijar sus remuneraciones; 
y 

43 bj. Conocer  amusimente los estados financieros de la 

” 14 Compeñia.v resolver la pertinente cl). Conocer los infor- 

45 mes que le presentaren el Gerente Gererald y el Fresidente 

46 v resolver sobre los mismos dj. Resolver acerca de la 

47 forma de reparto de las utilidades: Ys 8). Conocer y 

48 recctver los demás asuntos que sean de su competencia de 

- 19 conformidad com lo previsto en el artículo ciento veinte 

20 de la Ley de Compañias y demás disposiciones legales en 

los presentes estatutos o en el crden del día de acuerdo a 
21 

- 22 19) cpivgratoria.- Articulo Décimo Tercero.- JUNTAS EXTRA- o. 

ARAINARIAS:- Las Juntas Extraordinarias de socios pueden 
23 

Pemárso. previa convocatoria. en cualquier momento para 
24L, 

, / tratar de los ssuntos puntualicados en la convocatoria. 
- 25 

, y Artículo Décimo Cuarto.—- JUNTAS UNIVERSALES.“ Sin periui- 
26 

- : cio de lo dispuesto en los articulos anteriores Y de 
27 

conformidad com (lo previsto en el artículo doscientos 
28 
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cchenta de la Ley de Compañias, la hinta se entender 
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convocada y legalmente constituida en cualquier tiempo y pa
 

  

A
 

ar
ta
 

mr
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A
A
 

en cualquier luger, dentra del territorio nacional, para 
  

r
t
 

a
 

p
s
 tratar cualquier asunto siempre gue esté presente toda el 

y
 

R
T
 

  Je
 

  

A cspital pagado y los ssistentes, quienes mediante acta 

yl 
de suscrita acepten unánisemente, la celebración de la Junta, 

mn 

  Es
 

S
n
 

  

  

4 7 ¿bajo pena de nulidad. Las actas se llevarán en la forma 

ha prevista en el artículo veinte y dos del Reglamento de 

03) 
Ab duntas Generales; esto es,( mediante hojas móviles escritas 
  

r
s
 

á máquina, en el anverso y reversa y debidamente foliadas, 
  

debiendo observarse lo dispuesta en el artículo doscientos 
  

ochenta de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Cuinto.-— 
  

CONVOCATORIA Y QUORUM:-— Las duntas Generales, Ordinarias y 

Extracrdinarias de Socios se reunirán previa convocatoria 

  

  

del Presidente o del Gerente General.- Las duntas Genera- 
  

Y 

les serán convocadas con diez días de anticipación por lo 
ES    
  

menos al día fijado y por medio de una comunicación firmar 

  

  

Y da par el Fresidente yo Gerente General o por quienes 
a A 
  

  

  

  

  

Fa hagan sus  —YEces, la que deberá indicar a más de la fecha, 

a el dia, .el iugar. lea tora y elo objeto de la reunión. 

Ya Las duntas no podrán considerarse válidamente consti- ? 

) tuidas para deliberar, en convotatoria, si los     
  

concurrentes a ellas na representan más de la mitad 

del capital social de la Compañia. egunda 

convacatoria las juntas generales se reunirán con el 

  

  

  

número de socios presentes, particular que se hará 
  

constar en la convocatoria. Articulo Décimo  Sextuo.- 
  

DECISIONES:- Como norma general, das decisiones de las   
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4 duntas se tomarán por mayoría simple de votos de los 

2 socios presentes, salvo los casos en que la Ley_ Y estos 

3 estatutos requieran la mayoría calificada.- Los votos _ en 

4 blanco y las abetenciones se sumarán a la: mayoria. Cada 

5 socio tendrá derecho a un voto por cada participación.- 

6 SECCION SEGUNDA.— DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE —GENERAL.- 

7 Artículo Décimo Séptimo.—- PRESIDENTE :+ La Compañía contará 

8 con un Presidente" nombrado por la Junta Ceneral de 

y Socios. El Presidente durará dos años en sus funciones, 

10 pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Para ser Presi- 

11 dente no se requiere ser socio de la Compañía. Sus 

12 funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, 

13 sin perjuicio de lo previeto en el artículo ciento treinta 

414 y seis reformado de la Ley de Compañíias.- Artículo Décimo 

15] Octavo.- «GRRENTE GENERAL: La Compañía ' contará con un 

16 Gerente General nombrado por la Junta General de Socios.,- 

47 Fara ser Gerente General no se requiere ser socio de la 

48 Compañía. El Gerente General dardos años en sus 

19 funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Suz 

20 funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla- 

21 zado. Artículo Décimo Noveno.- SUBROGACION=»= En caso de 

22 ci o impedimentos temporales O definitivos del 

03 az General, le subrogará el Fresidente y viggyersay | 

E /acuerdo con el artícuio trescientos dos de la Levy de 
24 

25. Tecna ígsz vigente. Artículo Vigésimo.-— REPASSENTACION y $ 

2 Ju cola representación legal, judicial y extrajudicial 

, | de la Comp añía la tienen individualmente el 
te , 
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ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL 2- Son 
  

deberes y atribuciones del Presidente y del Gerente Gene-- 
  

ral, además de los establecidos en laz Leves aplicables y 
  

sin. perjuicio de los mismos, los detellados en este arti- 
  

culo. El Fresidente y el Gerente General son responsables 
  

individualmente cada uno de ellos del ejercicio de estas 
  

atribucionesi- aj).- Representar legal, judicial y extrajur 
" sd bn ES   

ne 
dicialmente a la Compañia y administrar laesociedadi ,b).- 
  

Convocar las Juntas Generales de Socios; cl. Dirigir e 
  

A 4 intervenir en todos las negocios Y Operaciones de la 
  

compañías abrir cuentas corrientes —Lancarias y girar. 
  

a aceptar y endosar letras de cambio y otros. valbres nego- 
  

ciables. cheques, órdenes de pago, a nombre y por cuenta 
  

de la Compañia. 9d). Firmer contratos o contratar présta- 
  

sarz hasta por una cuentia que periódicamente fijará la 
  

dunta General de Socios, cuando excediere de dicha cuan- 
  

tía, se necesitará autorización previa de la Junta Gene-- 
  

ral.= e). Comprar, vender O hipotecar inmuebles y, en 
  

general intervenir en todo acto O contrato relativo a esta 
  

clase de bienes que ispliguen transferencia de domínio o 
  

ravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta q " 
  

Generali f).-— Conferir poderes qenerales previa autoriza- 
  

ción de la Junta General3 0). Contratar a los trabajado- 
  

res de la Compañía y dar por terminados seus contratos con- 
  

forme a da Ley3 hb). Tener bajo su responsabilidad todos 
  

los bienes de la Compañía y supervisar la contabilidad y 
  

archivos de la Empresa i).- Llevar los libros de actas y 
    demás previstos en la Ley 3J).- Firmar los certificados de 
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anotación: kdd, Prenarar y mcecentar anuslasate_= conoci 
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la MA aL a 

la Comneñís. igualmente estará obligado a euscribircodunto 

  

  

con el Contador, loz estados fimancieros anuales de la 
  

Conpasñia Y someterlos a aprobación de la uta: vw, ld,- 
  

Cumplir vw hacer cusclir las resolucionez de la Junta 
  

General de Socios. Articulo Vigésimo Segundo. PRESIDEN— 

CIA DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS: Corresponde al 
  

Fresidente de la Compañía presidir las eesiones de la 
  

dunta General de Socios. La expedición de los nombirasmien- 
  

tos hechos par a dun ta General estarán 4 cargo de la 
  

  

persona desionada por la Junta. CAPITULO  —CUARTO.— DE SU 
  

FISCALIZACION.-— Artículo Vigésimo Tercero. COMISARIO :- La 
  

dunta General de Socio podrá decidir, a su criterios la 
  

  

designeción de un Comisario Principal y uno suplente y 
AN ET 

reglamentar sus funciones, las cuales durara y 

las mismas pudiendo ser reelegidos.- “Fueden ser comisa- 

  

  

rios personas, socios o na de la Compañia. CAPITULO 
  

QUINTO: DE SU EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIBUCION DE 
  

UTILIDADES. Artículo Vigésimo Cuarto.- EJERCICIO ECONMOMI- 
  

CO:- El ejercicio económico de la Compañía comenzará el' 
  

Lala) de enero y terminará el treinta y uno de diciembre 
  

dad cdo año. Articulo Vigésimo Quinto.- DISTRIBUCION DE 
  

oé UTILIDADES: - Corresponde a la Junta General de 30cioSs, 
  

  

Mecsórr el reparto de las utilidades que arraje la Compa- 

  

  

iz. En toda Cas0, de las utilidades liguidas de cada 

ejercicio se tomará el cinco por cienta, destinado  = 

formar el fondo de reserva leoal. hasta que éste alcance      
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$ 2 = Art 
de dni CASOS Za Le 

4 4 disolverá en los caso he 465 E = a a 

E 5Lkogars ete tipo de snciedades, tiocuendo aei lo decidala 
SE " o 

a 6 unta General de Socias,.- Fara el casa de i ei 

| % o . 
| A : tia z 4 z iso E Pshlará 

| 

>4 8 alo previeto en el ertículo tercero de. estos Estatutos, - o 

0 sl 9 Artiícule Vigésimo Séptimo. DESIGNACION DE LIQUIDADORES:- 

| E 10 Autorizada la disolución de la compañía, la Junta General 

| y 11 de Sucios, determinará la forma de liquidación y designa- 

| : 12 rá ur ldliquidador orinaghal y un suplente, fijando concre- 

( A 13 tamente sus acia... Durante el periodo de liqui- 

| o 44 dación, la Hhinta General conservará las facultades que le 

45 permiten cumplir su cometida y aproter las cuentas y el 

16 balance final de liquidación.” Para el cabal cumplimiento 

| 4 17 de lo. dispuesta en este Capitulo la Compañía deberá 

| . 18 abiserver 10 dispuesto en la Ley número Treinta y 

+ 19 ura Ley Reformatoria a la Ley de Compañias, 

20 publicada en el Registro Oficial número doscientos 

se 21 veinte y dos del veinte y mueve de junio de mil 

¿ 22 novecientos ochenta Y nueve. DISPOSICIONES FINALES.- 

Vs . 

la 23 Articulo Vigésimo Octavo.— ASUNTOS NO PREVISTOS :- Corres- | 
: : : ' 

s 24 ponde a la Junta General de Socios, la resolución de 

A 05 cualquier asunto relativo E la Compañía que no 

4 26 esté contemplado en la Ley y en los Estatutos; asi Como: 

di 27 la interpretación de éstas. Respecto del acuerdo de 

A 08 traneformación, la Junta General hace las siguientes 
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declaracione si UND. El Gerente General deberá elaborar 
  

1 el balance final. de la Compañía, cerrado al día anterior 
  

al del - otorgamiento de la escritura "pública que comterga ”* 
  

la transformación. realizado como si se tratase de un 
  

balance para la liquidación de ella.- DOS. El acuerdo 
  

de transformación es obligatorio para todos los acdcionis- 
  

tas, pues la resolución ha sido adoptada por unanimidad, 
  

en consecuencia, ninguno de ellos hace uso del derecho de 
  

separación establecido en la Ley de Compañías. TRES.-— A í)
 

  

cambio de las acciones actuales, que desaparecerán en 
  

virtud de la transformación. los accionistas recibirán un ñ 
  

  

número de partidescionsaf eouivalente: Yo 
  

Finalmente, se autoriza al Gerente General Y repres entan- 
  

  

  

  

  

  

te legal de la Compañia para que lleve a cabo todos los 
da 

trámites legales necesarios para que las resoluciones 

adoptadas par la  dunta General queden _perfeccionadas, 

debiendo para el efecto, otorgar la correspondiente 

escritura pública. Por na tener otros asuntos que 
Ar y 

tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se 

da Jectura del acta, la misma que es aprobada sin 

E .— .-— - - 

mobi sJesciones por todos los accionistas, quienes para 

ES firman, por tratarse de junta 

Y ercalo- se levanta la reunión a las diecinueve horas 

treinta minutos del mismo din.-— Firmado)d.- Pedra Eruz 

Insuasti.c Accionista. - Firmado) .- Diego Guillermo 

Galarza Taco. Accionis Stas- Firmado) .- Nancy Fereira 
    Castro. Presidente.- A biison silva Mantilla.- 
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4 Accionista. Gerente General —- Secretario"”.- CUARTA: - 

A 2 "DECLARACIONES. + Minguno de los accionistas ha hecho uso 

AN 3 del derecho de seperación establecido en la Ley de 

co Compañias, pues la resolución de transformar la compañía 
4 9 

5 fue adoptada por unanimidad q” QUINTA:— ANEXO.- Ce 

A : Z . quo? , 

ao6 acompaña €el balance final de la Compañía, cerrado al día 
4 B . a 
A 24 ” : - . . , Lo 

h 7 anterior al del otorgamiento de la presente escritura 

. pública, realizado como si se tratase de un balance para 
A $ nn 

b 9 la liquideción de ella. Usted, señor Notario, se servi- 

40 rá agregar los documentos habilitantes indicados, asi 
' A - 

a 11 como las demás cláusules de estilo, necesarias para la 
, 

plena validez de este instrumento pública. Firmado).- 
  

Doctor Diego Ribádeñsira- Vásquez.-¿¿Matrícula Profesional 

  

  
   

   
del Colegío de Abogados de Chuite úmnero dos mil doscientos 
  

setenta y siete. Hasta aquí la mirta que queda elevada 
  

á escritura pública, con todo el valor legal.- Para la 
  

celebración de la presente escritura pública, se observa- 
  

ron  tedos los preceptos legales del casos y leída que le 
  

  

fue ¡integramente la misma «al compareciente, por mi el 
  

  

  

     
  

  

  

  

5 19 

; 20 Motario, aquél se ratifica en todas y cada una de sus 

4 21 partes, y para constancia, firma conmigo. en unidad de 

de : act de tuo lo cual, doy -fe.- / Y 
El 22 ÉS 

«L $ 

41 23 [ Y L/ y 7 

Lalo - 
E SR. WILSON SILVA MILLA Je-c. O6EO0OIJFYOFSI , 
ip 25 > 
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El Notario.- Firmado) Doctor Edgar Patricio Terán Granda.- (Á conti- 
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nuación se halla impreso un sello). Documentos Habilitantes.- ; 
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RAZON:- De conformidad con el articulo dieciocho numeral 

quinto de la Ley Notarial vigente,, certifico que la foto- 

copia de la cédula de ciudadania precedente, es exacta- 

- mente (igual a la original que me fue presentada y que 

. devolvi al interesado. Quito, a veinte de mayo de mil. 

: : AS 

  
  

novecientos noventa y siete.- 

Der Asiricio Serán % — 
NOTAHIC AIVLINTO 
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A Quito, Abril 14 de 1997 

Señor 

REGISTRO MERCANTIL 

Ciudad 

í 

Señor Registro Mercantil: 

Yo. Wilson Silva Mantilla en mi calidad de Gerente General de la Compañia Ascsores Nacionales S.A. 

AENA inscrita cn el Registro Mercantil N*1325 del 22 de Julio de 1991, solicito a usted se digne 
certificar que cl dia 10 de abril de 1996 la Junta General de Accionistas me designó para el cargo de 

Wilson Silva M. 

21 ir. ¿erika Piea ai urna do les Das cria yistrador Mervcarntilodel Sot ón et demysldo fr rs 
CERTIFICA: EM CEA Peste 

: hi bajo. No. “En a a . : a zo a > No. ? ¿bityo des Hombramdendias re adjes 
, cla ] de Mayo ode mil entra noventa y stilo ss. 32 la LETAL) 

como 1/2 se halla el Mombramienteo de GERENTE GUHERA 
de La compañía " 20 NACTONALES S.A. MENA“, ptoraado a 
A ed Señor o ALVA MANTILLA, — por elo període de 00 

EN AñO, Liampo aa. E L malo ederacer ad Representación  Laensl 

vud 10d] Es o 2 Comps jas Breito, a € atorco elos 
abril de mil Yo o% uke, EL RESISTRADOR e 

Dr Humberto Navas Dávil. 
REGISTRADOR MEPCAS: y UM iM/la, PEL CANON E 

Telf: 593. a 448-607 / 460-955 + Fax: 593 (21438- 954 + > Ercilla 17-2-01.371 

uo Ecuádor 

Chimboraza 203 y Vélez Edif. Chimborazo 6to,Píso - Ofic, 6-1 + Telf: 593-(4) 516-193 / 325-901 
Auayoqul - Ecuador 

(  



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE ASESORES NACIONALES S.A. AENA, 

REALIZADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 1996.- 
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da para 

l.- Transformación de la compañia a compañia de 

responsabilided limiteda; 

2. Cambio de denominación: y xl
 

4 Conocimiento y eprobación del estatuto social en su nueva E 

. a 

| 

 



estructura juridica. 

  

remund ón la esPirita Ranas Pereira 

la o compara, quien tambi 
Sra 

  

vue lira 

  

      bhlecan    

  

il. Transformación de la compañia a compañia de 

responsabilidad limitada: 
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[«—= Conocimiento y aprebación del estatuto social en su mueva 

estructura juridica: 

    Lo PUEDA da 

     dura 

CAPITULO PRIMERO: DE SU DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD: 

Artículo Primero.- DENOMINACION: 
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para proyectos a trabajos determinados (a pera el compláimien to 

delo ckieto cda Er general, formando Ca Cone. 3 

comegaradas a cualauier akira tigo de acuerdo permitida podr la A 

La intervenda coma socia. «o accionista em da FOMaciógr o Ca z 

can tución tada ala de sociedades do COMPAÑLAS a É 

ES rpe i a, Eros y demás " r 3 
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CON de 

podrá realizar las actividadez a QUe 

7 de la Ley í ECO o Crit 

vi : EL Ca E 
- 7 harta el 

” arrendamiento mercantil. 

” Artículo Tercero.— DURACION: 
E 7 de duración 2 da o compañia de 

? á partir de la Fecha de ción en El 

ercantilo Sin ensbarga la anta dle 

“accedar da prórroga de este plazca de alución anticdi 

liquidación de la compañía, requiriéndose que la dec 
tal sentida 7 tome con el : favnuralide ado menos 

tae put partes del lalo en primera Convacdatlaria 
de tidad co das ciones pertinente de la “ 

Articulo Cuarto .- DOMICILIO Y NACIONAL IDAD: 
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ÑÉ conetarán de certificados de aportación no 
que serán firmados por el. Fr idente y Gerente 

de la compañías La saciedad entregará a cada socio un 

“icada de aportación (en elo cual conste su carácter de na 

ciable y (EL núnere de paerticip i que par et aporte le 

panda Las participacion de cada socia $80W1 
transaisibles par herencia. 

       
       

      

   

  

Artículo Octavo.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 0S SOCIOS: 

Los derechos y € igaciones de los socios son los constant 

en el «rtículo 114 y (11% de la Le Pi de Compañías los que 

tendrán coma parte integrante de athuetas . 

      
          

De 
  Laos esk 

Artículo Noveno.— RESPONSARILIDAD: 

La responsabilidad de los. sacios se encuentra  dimitada al 

monta de sue participaciones saciales, salvo las excepciones 

previstas en da Le 

  

    
      2 de Compatrílas . 

CAPITULO TERCERO: DE SUS ORGANOS DE ADMINISTRACION: 

Artículo Decimo-.— ORGANOS: 

Son árganos de la compañía, la junta general de socios. quien 

la gobierna Ya €l presidente y el gerente general, quienes la 

adminis Liteado a 

  

SECCION PRIMERA: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 

Artículo Décimo Primero.- JUNTAS GENERALES : 

La Tinte Gene pela EB, Cda reunión de sacios legalmente 

convanadas, es (el órgano. sluiprena de la Compañias FS Junta 

dereraleos de st s san crdinarias yo extracrdinarias Sin 

perjuicio. de la. previsto en el cortículo 280 de la Y de 

Compariias vigente, das  untas se reunirá er elo domicilio 

principal de la compañía. 

      
   

  

        
        

     
         

Artículo Décimo Segundo.—- JUNTAS ORDINARIAS: 
Las juntas generales ordinarias de socios deben reunirse por 

Lo meros una vez ¿lL año, dentro de Le tres primeros me 2 de 

cada año calendario. Son sus atribuciones: 

a) Humbrar y remover «al presidente y Gerente general de la 

comparas  asdo Gamo. CPidar Sus — FEmnmuneracioneass; b' Conocer 

anualmente los estados financieros de da compañia Y  Fesalver 

la pertinentes cc). Conacer ss dorformes que le  presentaren el 

gerente general y el presidente y  resalver eobre las mismos; 

d) Fasolver acerca de la PFerma de reparte de Jas utilidades; 

Ya e) Conocer y resalreer los demás asuntos que sean de su 

competencia de confarmidad con do. previsto en el. artículo 120 

de le Ley de Compañías y demás disposiciones legales, en Jos 

presentes estatutos a En El. arden delo día de acuerdo a la 

convocada 

   

      
   

   

      

  

     

    

  

     

  

   

      

Artículo Décimo Tercero.— JUNTAS EXTRAORDINARIAS: 

Las juntas  extracrdinarias de socios pueden reunirse, Previa 

convocatoria, en cualquier monentea para tratar de los asuntos 

puitualizados en la convocatarida., 

Artículo Décimo Cuarto.—- JUNTAS UNIVERSALES: 

Sin perjuicio de do dispuesto en Los artículea antericorezs Y de 

 



  

Artículo Décimo GQuinto.-— CONvo ñ 
4 enredo 

. Ad 

Artículo Décimo 

      

  

iSIONES: 

LUNDA=: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: 
   

     cimo Séptimo. FRESIDENTE: 

i A A presa ddeEn 
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Artigfulja Décimo Doctavoa.- GERENTE GENERAL: 
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SUBROGACIÓN: 
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Articulo Vigésimo.— REPRESENTACION LEGAL: 
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La tienen individualmente 

    

      

árticulo Vigésimo Primero.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
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Artículo Vigésimo Segundoa.- PRESIDENCIA DE LAS JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS: 
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CAPITULO CUARTO: DE SU FISCALIZACION:
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Artículo Vigésimo Tercero. COMISARIO: 
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: CAPITULO QUINTO: DE SU EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES: 

] Artículo Vigésimo Cuarto. EJERCICIO ECONOMICO: 

Elo ejercicio econámico de la compañía Comenzará primero de 

enera y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, 

  

    

Artículo Vigésimo —Quinto.- DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES: 

Caorrespande « la  MNuita general de  sacicas, decidir el reparta 

] ilidades que arrode la compañias, En toda casco, de las 

iiauidaeaz de cada esercidia se Ttaonará el cinca par 

E inado a armar el fondo de pserva legala basta 

alcancoe por la. menos el. wvelote par ciento delo capital 

           

   

  

      
          

         

  

nilaloa 

| -- CAPITULO SEXTO: DE SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: 

Articulo Vigésimo Sexto.— CASOS DE DISOLUCION: 
disalerá en los. € contemplados 

  

- Liar COCA PA          

   

   

  

de Compañila o cuando e ida    
   

  

    
lao junta de z de aMucdción 

anticipada plara de duración La PARLA, 2 la 

. puretsd a articula tercera de tactutas    
: Artículo Vigésimo Séptimo -- DESIGNACIOÓN DE  LIGUIDADORES: 

Autadizada dla disclucdió la compañia, la unta general de 

; io. determinará la forma de dliguidación y designará un 

Liquidador principado y un suplentes fidanda concretamente sus 

z Durante el período de  —dliguidación., la dunta 

mwerwará las Facultades que de permitas cumplidr su 

Y Caprrobar las cuentas Y elo balance final de 

     
        

  

       

    

  

    

Para elo cabal cunplimiente de lo dispuesto en este capítulo la 

DO APA sberá obserwvéer lo. dispuesto en la  dley  Na.3d Ley 

aiermáatoria a dla Lev de Compañiaz a publicada en el Registro 
AAA AAA ficial Marie del 22 de dunio de 188%, 

   

            

    

   
     

ES FINALES: 

alución de 

nao AS 

Ad, coma daa 

La Fa ba general 

     ación de 

  

    

  

Lo acuerda cemacióna la unta general hace 

siatadentes declara 
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1l.- El gerente general deberá elaborar el. balance final de Ja 

compañía, cerrado alo día anterior al del Ootorgamientea de 

la. escritura publica que camtenga la  Utransformación . 

realizada cana 2 tratase de un balance para la    

  

liquidación de ellaz 

  

     
2. Elo acuerdo de  traneformación (es abligatoria para todas 

Los mistas, pues Ja resalución ha sido adoptada por 

mindnaidad, en consecuencia, ningune de ellos hace usa 

"> ha del derecha de separación establecido en la Ley de 
ns 

ay Comparias y 

   

  

q Se  ñ cambia de Jas acciones actuales, que desaparecerán en 

virtud de la traneformación, las accionistas recibirán un 
rúmerao de participaciones equivalen t 

  

  

  

      

za Ba. Finalmente, sa autoriza ad qeren te qenerad y 

Cepresa " egalo de la compañía para que Lleve a € 
dos los. trámites legales necesarias para Que 

SsO0luciones adoptadas por da junta general queden 

0 debienda para elo efecto,  otergar la 

pondiente escritura pública. 

        

          

     

  

   : COTE 

    

vi Foroonao tener otros astuyt que tratara el presidente concede 

          
   

       

  

    

a LW NEL para La redacción delo actas, terminado  €El cual r 

reinstala la remión y se. da lectura del actas la misma que es 

aprobada ein Wadificaciones por tados las accionistas, quienes ” 

  

paré constancia Firman, per Uratarse de lina liunta general 

universal 

Se levanta la retwmión a las diecinueve horas treidta minutos - 

a del misma día, 

cy Állicos 

” Pedro Cruz 1 suasti 

A . ACCIONISTA      

  

SA PRESIDENTE 
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ASESORES NACIONALES S.A. AENA 

BALANCE GENERAL 
AL 19 DE MAYO DE 1997 
(expresado en miles de sucres) 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 
Caja y Bancos 
Cuentas por cobrar clientes 
Otras cuentas por cobrar 
Pagos Anticipados 

Total activos corrientes 

PROPIEDAD Y EQUIPO: 
Computadores, Muebles-Enseres 
Vehículos 
Total 
Menos: depreciación acumulada 
Equipo neto 

Otros activos 

TOTAL ACTIVOS 

59.025 
111.807 
57.226 
48.906 

276.964 

203.024 
152.963 
355.987 
(120.115) 
235.872 

37.148 

549.984



ASESORES NACIONALES S.A. AENA 

BALANCE GENERAL ] 
L 19 IAYO DE 1997 20 occ A MAS O DA po 

(expresado en miles de sucres) "077 007 
A 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar 161.018 
Anticipo Clientes 58.800 
Participación trabajadores 9.915 
Impuesto a la Renta por Pagar 14.047 
Beneficios sociales 24.446 
Otros Pasivos 1.869 

Total pasivos corrientes 270.095 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 
Capital social 45.000 
Reserva legal 7.609 
Utilidades retenidas 119.989 
Reserva por revalorización del patrimonio 78.011 

Aporte Futuras Capitalizaciones 29.280 

Total patrimonio 279.889 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 549.984 

A 
an Robalino U. 

CONTADOR 

 



  

Úa CE 

. pres e 

ASESORES NACIONALES S.A. AENA 

ESTADO DE RESULTADOS 
AL _ 19 DE MAYO DE 1997 
(IExpresado en miles de sucres) 

INGRESOS: 
Servicios de auditoría 
Seminarios 
Selección de personal y Contabilidades 
Total Ingresos 

GASTOS OPERACIONALES 

MARGEN BRUTO 

OTROS INGRESOS 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPA- 
CION TRABAJADORES E IMPUES- 
TO A LA RENTA 

MENOS: 
Participación trabajadores 
Impuesto a la renta 
Total 

UTILIDAD NETA DEL PERIODO 

     

  

Wilson Silva 

388.307 
4.280 
11.750 

404.337 

) (340.774) 

63.563 

2.540 

66.103 

9.915 
14.047 
23.962 

42.141 

LAS 
Jtan Robalino U. 

ONTADOR 

Se o-



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

< 

ta fecha queda ¡inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número DOS MIL TRECIENTOS TREINTA Y CINCO, del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 22 de septiembre de 1997, bajo el 
número 2410 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 128 .- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 1325 del REGISTRO MERCANTIL 
de veinte y dos de Julio de mil novecientos noventa y uno, a 
fs 2369 Vta., Tomo 122 .- Queda archivada la segunda copia 
Certificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACION de la 
Sociedad Anónima " ASESORES NACIONALES S.A.", en una compañia 
de Responsabilidad Límitada " AENA AUDITORES Y CONSULTORES 
CIA.LTDA.” y la REFORMA DE ESTATUTOS, Otorgada el 20 de mayo 
de 1997, ante el Notario QUINTO del cantón Quito DR. EDGAR 
PATRICIO TERAN .- Se fijó un extracto signado con el número 
1626 .- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO de la citada RESOLUCION de conformidad a lo 
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año..- Se anotó en el repertorio bajo el número 23999  .- 
Quito, a veinte y nueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete.- EL REGISTRADOR. -— 

Dr. Julio César “Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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18 
DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

torgó ante mi, y en tfe de ello confieroa esta TERCERA COPIA, 
  

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de mayo de 
  

sil novecientos noventa y _siete.- 
  

2 

EL/ADTARIO 
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS NO.2335 DE FECHA 22 DE 

SETIEMBRE DEL ARO EN CURSO . DOY FE. QUITO A VEINTE Y 

CINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE 

  

  

  

  
  

    

  

        
  

  

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

' 

' 

. 

. 

. 

- « 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Auca Ha. PF BER dictada par 

sm er de Compañias de Quito, el zz de 

  

de A, PR: Se aprueba la tbranaformación dd una 

  

lisiteda y da reforsa de estatutos de la 

CARA a A PURO TRE Y CORREA TORES CEE LTDA. —Dando 

praia a de dispueste es dicha resolución er 1 

  

Caral 

artículo seqpinde, toeé nota de este particular, al marae 

che 33 

  

excritacia matriz per da Cual se 

consta dcha compañia otargada en esta Notaria, el 

0 de Jusnia de A. PEL, 

iesbre del. $ . Built $ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
msc / 

RESOLUCION Ne 97,1.1.1, 2335-p 21 

” DR. ALBERTO CHTRIBOGA ACOSTA 
INTEMDENTE DX COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERADO ; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de transformación de la sociedad anóniua 
ASESORES NACIONALES S.A, en una compañía de responsabilidad limitada 
AENA AUDITORES Y CONSULTORES CIA, LTDA, y reforaa de estatutos, 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 20 de mayo 
de 1997 con la solicitud para su aprobación; 

QUE se ha cuuplido com el trámite establecido en el segundo 
inciso del Art. 33 de la Ley de Conpeñlas sin que se haya preseatado 
en aste Despacho oposicióa el mencionado acto furÍdico; , 

QUE les Departamentos de Inmspeccióa y Control, y Jurídico 
de Compañlas y de Valores, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.97,494 
de 29 de julio de 1997 y DJCVY.97,1980 de 19 de septiembre ¡de 1997, 
respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones conieridas mediante Nesolución 
No. ADH-97323 de 17 de septisabre de 1997; | 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIM£RO.-— APROBAR la trausformación de la sociedad anónins 
7 ASESORES MACIONALES S.A. en una compañía de responsabilidad limitada 

AEÑA AUDITORES Y CONSULTORES CIA, LTDA. y reforma de estatutos, 
en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la referída escritura se publique, por una vez, 
en uso de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER que los Notarios Quinto y Primero del 
cantón Quito tomen note al asrgen de les matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
TAzaMea respectivas. ” 

ARTICULO TERCERO” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitos iascriba la escritura y esta Xesolución; tome abta de tal 
iuscripción al nmargea de la constitución, y siente en las copias 

las razonss del cuaplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE,.— DADA y firmada en Quito, 
Cor esta fecha queda inscrita la pre» 2 2 SEP 1997 

; 
sente Resolución bajo el No EHO ? 

i del Registro Mercantil tomo. 128: e a 7% MaS se dé así cumplimiento a lo dis. : . : mo” - a 
Puesto en la misma, de conformidad : em To, z o - euios 

a le establecido en el Decreto 133 0 LA Tr. colo. de 

del 22 de Agosto de 1975, publicado | Dr. Alberto [hiribega icosta saña 
en el Registro "U.c.al 878 del 29 de * PA ” Dama 

    

   
agosto e: mm. ADO á SN 

Quito, A E 
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EL REGISTRADOR 
j - 
1 

£ Br. Julio César Almeida M. 
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